	Fecha
	2 de diciembre de 1940
	Sesión número
	90

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Tomás Sánchez Sánchez, Charles Blake Blake

	Recurrido: Alcalde Primero de Osa, Alcalde Segundo de Puerto Limón

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman encontrarse detenidos ilegalmente. 

	Respuesta del recurrido: La detención de los recurrentes obedece a autos de detención provisional, uno para cada uno, que señalan al primero como presunto autor del delito de sodomía o violación, y al segundo como presunto autor del delito de cultivo de marihuana.

	Parte dispositiva
	[bookmark: _GoBack]Sin lugar (la detención de los recurrentes se basa en sendos autos de detención provisional).



N° 90
SESIÓN ORDINARIA DE CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día dos de diciembre de mil novecientos cuarenta, con asistencia de los señores Magistrados Guardia Quirós (Presidente), Dávila, Solórzano, Castro, Picado, Alfaro, Iglesias, Moya y Guier.

Artículo II
	Examinados los recursos de Hábeas Corpus interpuestos, uno por TOMÁS SÁNCHEZ SÁNCHEZ y otro por CHARLES BLAKE BLAKE, basados ambos en que se encuentran detenidos ilegalmente, el primero a la orden del Alcalde Primero de Osa; y el segundo a la orden del Alcalde Segundo de Puerto Limón, se resolvió: declararlos sin lugar por aparecer de los informes y de los expedientes respectivos, que la restricción de libertad de los recurrentes obedece a autos de detención provisional dictados en apoyo en pruebas que los señalan, al referido Sánchez Sánchez como presunto autor del delito de violación o sodomía en perjuicio del menor Víctor Manuel Ulate Ruiz; y al mencionado Blake, como posible autor del delito de cultivo de marihuana, en daño de la salud pública. 

